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SUPLEMENTO A LA GACETA
DE MADRID 

DEL JUEVES 1.° DE DICIEMBRE DE I842.

ARTICULO DE OFICIO.

Parte recibido en el ministerio de Estado.

Ministerio de la Guerra.:¿Excmo. S t \ : Como manifesté á V .  E . 
ayrf  en Candasnos, em prendió la marcha esta mañana á las seis S. A. 
el Regente del R e in o ,  y  llegó á igual hora de la noche á esta ciudad 
sin la menor novedad, después de haber andado IB leguas ,  y  mañana 
al amanecer saldrá para el cuartel general del conde de Peracamps al 
frente de Barcelona.

Los pueblos del tránsito se han manifestado,  como hasta aquí,  con 
el mayor entus iasm o, observándose en todos la mayor alegría por ver 
al Regente del R e ino  tan cerca ya  del punto en que es necesaria su 
presencia.

Un sentimiento general de desaprobación contra los perturbadores 
del órden público ,  y  a l  m ism o tiempo la esperanza de ver pronto 
terminados los desórdenes de Barcelona , han sido el lenguaje unáni
me de las corporaciones populares que salieron al encuentro de S. A. 
desde los referidos pueblos,  acompañándole despues^entre v ivas  y  acla
maciones.

De órden de S. A .  lo comunico á V .  E. para su satisfacción y  de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel del Regente 
en Cervera el 28 de Noviembre de 1812 , á las doce de la noche. = E l  
marques de Rodil.mSr. Ministro de Estado.

Extracto de los partes recibidos en el ministerio de la Guerra.

El capitán general del segundo distr ito ,  con fecha dé 26 de N o 
viembre últ imo, desde su cuartel general de Esplugas de Llobregat di
ce al Sr. Ministro de la Guerra  , que salvados ya todos los individuos 
de tropa y  gran número de oficiales y  empleados que los sediciosos te
nían prisioneros en Barce lona,  y  visto que la t itu lada junta de g o 
bierno ha contestado de una manera insolente á las comunicaciones 
que le d ir ig ieran  los d iputados provinciales que se hallan en su cuar
tel g e n e ra l , como se demuestra por los documentos núms. 1 ,  2 y  3 ,  
estaba decidido á hacer la última in tim ac ión , introducir mas víveres 
en Monjuich, y  romper el fuego , que no cesará hasta obtener comple
ta sumisión.

Partic ipa as im ism o que en el mism o dia 26  habían tenido los se
diciosos gran parada en la R a m b l a ,  á la que habia concurrido toda la 
gente que han a r m a d o ,  presentándose en ella el presidente de la r id i
cula junta C arsy ,  para dar á reconocer como general al brigadier que 
fue de cazadores de Oporto D u r a n d o ,  incidente que parece increíble 
tratándose de un gefe á quien tanto ha distinguido el Regente del 
R e in o ,  y  á quien s iempre se tuvo por honrado y leal.

Entre tanto añade que los revolucionarios  continúan fortificándose 
én la plaza de San J a i m e  y e n  varias  calles,  esparciendo en el pueblo 
la vil lana voz de que las leales y discipl inadas tropas á su entrada se 
entregarán al  saqueo y  a l  asesinato ,  y  á fin de desvanecer el mal efec
to de tan pérfido rum or  dice que ha procurado introducir en la plaza 
cuantos ejemplares ha podido de la ad junta alocución núm. 4.

A nuncia  igualmente que al anochecer del mism o dia 26 se le h a 
bía incorporado la m ayor  parte de los arti lleros de las baterías de 
montaña y rodadas ,  pero sin dejarles sacar el ganado.

Expone también que ha dado órden ,á los buques de guerra para 
que no perm itan  la entrada en el puerto  de Barcelona á ninguna em 
barcación española,  previniéndoles que vayan  á fondear á cualquiera 
otro de C a ta lu ñ a ,  y  que al propio tiempo ha oficiado al cónsul f ra n 
cés para que im pida  la introducción en el puerto á bordo de los bu
ques de su nación de todo indiv iduo  español em igrado en Francia  por 
opiniones políticas.

Manifiesta por último que en toda Cataluña reina la m ayo r  tran
quilidad , estando solamente reconcentrada la revolución en Barcelo
na ; y  concluye participando que á ú lt ima hora habia sabido que la 
junta consultiva estaba disuelta ,  em igrando todos sus ind iv iduos:  que 
los de la diputación provincial que quedaron en Barcelona se lu n  f u 
gado también en diferentes direcciones, y  que han hecho los subleva
dos elecciones de nuevos gefes y oficiales de la Milic ia  nacional, sien
do todos de los titulados republicanos.

Ejército  de Cataluña.—Estado m i y o r .= N ú m .  LzrDiputados de la 
provincia de Barcelona: Luego habrán trascurrido 18 horas desde que 
en esa recibieron nuestro escrito de ayer  á las dos de la tarde según - 1 
acuse que conservam os;  ¡ y todavía no tenemos contestación!!! El t iem 
po es por momentos mas y mas perentorio. ¿ C ó m o  presentarnos ante 
el Excmo. Sr .cap itán  general?  Venga de una vez un escrito que allane 
la via del acomodamiento  entre el ejército y  ese vecindario.  'Iodo está, 
en plena paz; y  los que m andan en Barcelona, ¿no piensan aun en ter
m inar  la am argura  y ansiedad de situación tan deplorable?  Dése por 
D io s ,  y  m u y  pronto, el anhelado abrazo fraternal precedido de la 
contestación reclamada y  ofrecida.

Incluimos 14 ejemplares del Boletín oficial de la provincia de fe
cha de ayer  , y  que al  efecto se nos han entregado, asi como una alo
cución del Sr. gefe político de Tarragona.

Sírvanse  acusar el recibo del presente por el m ism o dador.
Dios guarde á V V .  muchos años. E sp lu gas  26 de Noviem bre 

de 1 8 4 2 ,  á las siete y  cuarto de la m añ an a .n José  Pascual.—Francisco 
B o h ig a s .^ F é l ix  Ribas.rzManuel Torrents. irSres.  D. J u a n  A gell  y  Don 
Ignacio $am ponts .z :Es  copia. —Peracamps.— Es copia.

Ejército  de Cataluña. =  Estado m a y o r .n E l  general tiene quejas de 
que 150 ó 200 oficiales i l im i ta d o s ,  francos Ser. no han podido conse
guir  aun su pasaporte ;  tampoco ve llegar  á los arti lleros que faltan á 
incorporarse con muías del tren. Esta tarde m ism a vengan despacha
dos unos y  otros y demás indicado en el escrito de ayer tarde.

En nuestro concepto concluye esta noche la época de las contempo
rizaciones, pues S. E. nos ha anunciado que habia recibido órdenes ter
minantes del Gobierno para reducir  por la fuerza á los que no se so
metan.

El extraordinario  que las ha traído dejó á VS. A. el Regente del R e i
no en Zaragoza ,  cuya población le recibió con el m ayor  entusiasmo: 
creemos llegada la hora de abandonar las ilusiones. En Valencia no 
hay nada,  es preciso desengañarse: las ideas de esa junta 110 tienen 
eco en ninguna parte. A l  concluir este escrito acabamos de recibir la 
contestación de esa junta de esta fecha, á cuyo contexto responde lo 
ya  expuesto.

Dios guarde á V V .  muchos años. E sp lu gas  26  de N ov iem bre  
de 1 8 1 2 ,  á las dos m e n o s  cuarto de la tarde.—J o s é  Pascual.—Francisco 
Boh¡gas .—F é l ix  R i b a s . =  Manuel Torrents .—Sres. de la junta popular  
directiva.= :Es copia.^Peracam ps.

Ejército  de C íta lo  ña.—Estado raayor .r íN úm . 5.rr Ju n ta  de gobier
no de la provincia de Barcelona.—La junta de gobierno, h¿tbiendo con

sultado las clases del pueblo , Sé ha penetrado de que tas bases del p ro *  
gram a anunciado son los votos un i ni mes de todos. Desocupado el cas
tillo de M onju ich , y  colocadas en un punto remoto las tropas qup cir
cundan los muros de esta pob lación, y reconocido el ejercito como 
úna gran masa del pueblo español y  Vuel t o  a arm ar  los capitulados , 
vendrá el caso de tratar y  transigir  de un modo decoroso la gran cues
tión política que nos ocupa.

C on lo que contesta esta junta al oficio de V . SS» del 26 á las siete 
y  media de la mañana; sirviéndose V. SS. inm if-srar  al capitán gene
ral que esta es la voluntad del pueblo. Patria y  libertad. Barcelona 26 
de Noviem bre de 1842.—El presidente, Ju a n  Manuel Cnrsy.— H ay un 
sello.-sP. A. de la ju n ta ,  el vocal secretar io , Beni lo Garriga .  — señores 
D. Jo sé  Pascual, D. Francisco Bohigas , D. Félix  R ib as  y  D» Manuel . 
To rrents .^Es  copia.srPeracamps.

Ejército de Cataluña. rzEstado m iyor .z iN úm . 4.rr Barceloneses : L a s  
maquinaciones de los enemigos de todos los partidos contrarios al tro
no de nuestra R e in a ,  la Constitución del Estado y á la Regencia del 
caudillo ilustre á quien con tanto entusiasmo recibisteis en vuestra 
ciudad en J u l io  de 4840, nos han sumergido enda a m argu ra ,  y viies» 
tra ruina hubiera sido cierta , si interesado yo como ninguno en la d i
cha de esa hermosa y  rica población, no le hubiese evitado los males 
que estaba en mi mano causarle para confundir en su ruina á los au
tores del hecho mas bárbaro de ingra t i tud  y ferocidad, gozándose 
hombres por cuya felicidad el ejército ha derramado tanta sangre ,  en 
cuantos medios empleaba para destruirlo. Ese miserable partido repu
blicano, fanatizando ó atrayendo á si á hombres enteramente perdidos, 
ha sido el m as osado en la ag re s ió n ,  y como tal arrastrado tras si 
mas bien por temor que por convicción á una multitud de hombres 
honrados, pero que les teraian ; mas dando ocasión de venganza tanto * 
á los moderados como á los car listas ,  venganza que podían ejercer 
impunemente tras de una azotea , balcón ó ventana , consiguieron au 
mentar  considerablemente el número de los agresores.

Pronto se hicieron conocer los principales cabezas de semejante 
revolución; ahí los teneis, y  no podéis dejar de avergonzaros de h a
beros dejado arrastrar  para servir  la ambición de esos miserables que 

> nada pueden ser,  valer  ni representar fuera de la turba de hombres 
perdidos con que quieren tiranizar  á los d em as ;  y  si pronto vosotros 
m ismos no ponéis límites á la tiranía de estos m alvados ,  vuestros 
males serán sin cuen to :  la nación entera reprueba cuanto los sedi
ciosos han hecho en Barcelona; cuantas  probaturas han hecho los em i
sarios en el Princ ipado para atraerles á su causa han sido infructuo
s a s ,  antes por el contrario , han dado ocasión de que todo él dé nue
vas pruebas de lealtad , juicio y  de am or á la verdadera libertad.

JDespues de 42 dias de zozobra, errantes por estos campos vues
tras m ad re s ,  hermanas , raugeres é hijos,  en que se ha elegido contra 
todas las leyes una corporación municipal  compuesta casi en su to
talidad de la hez del pueblo ;  queriendo alucinar  con la creación de 
otra junta consultiva que ningún influ;o ejerce en los actos de la que 
se üarna d irectiva ,  cuyo supuesto programa no puede ser mas con
tradictorio, ya es tiempo de que sacudáis el yugo  de hombres á que 
nada debe Barcelona ni la causa constitucional ; unios pites contra esa 
turba de m a lv ad o s ,  pues solo de este modo evitareis los inmensos m a 
les que os amenazan , no siendo de otro modo posible el dañar á ellos 
sin causaros pérdidas m u y  difíciles de reparar.

Mientras he conservado la esperanza de restablecer el órden en esa 
capital sin causarle mas desastres ,  á costa de mi propia reputación 
como m il i tar ,  he dejado de hacer uso de los sobrados medios que ten
go á mi alcance para reducirle por la fuerza á la obediencia. Constan
tes han sido las promesas  de trabajar por todos los qUe decian ptíder ha
cerlo para restablecer la calma y el órden, pero siempre han probado 
los hechos la falsedad de ellas.

S. A. el Regente del Reino esta próximo á llegar con numerosas  
fu e rza s ,  y vosotros podréis conseguir la tranquilidad antes de sil lle
gada ; despreciad esas infames suposiciones de que las tropas á su en
trada en la plaza han de ejercer actos indignos de venganza y pilla je: 
su conducta y disciplina sera la misma qu^ habéis visto en tantos años 
romo la ha guarnecido. T an  leales como valientes y patriotas, no m a n 
charán jamas su reputación adquirida rn 10 años de glorias y fatigas.

En vu 'strns m inos está vuestra salvación ó sufrir todos los horro
res de un sitio en toda regla, y el castigo que por su obstinación mere
cerán los rebeldes, ó deshaceros por vosotros mismos de hombres m al
vados que sin nada que perder quieren medrar  á costa de vuestra 
ruina , robando los fondos destinados p i r a  proporcionar  las obras de 
u tilidad pública de esta provincia y  otros sagrados objetos; m ientras 
asi no lo hagais no podéis descansar un momento con sosiego, tenien
do cerca de vuestra casa una pi llería  a ru n d a  que se da el titulo de re
publicana , y amenazados constantemente del fuego de m i arti l lería , 
que se romperá en cualquier momento en que pierda las esperanzas de 
someter de otro modo ia ciudad á la obediencia; momento que no veo 
m u y  distante por la mala  fe y  falta de cumplimiento de lo que se me- 
ha ofrecido como prim era  garantía  para llegar á conseguir la comple
ta pacificación y paz duradera de esa ciudad.

Y a  veis cuánto os han mentido los periódicos que sostienen la in 
surrección , suponiendo en su apoyo todas las provincias y pueblos de 
Cataluña : es verdad que solo en Vicli y  Gerona se intentó darles ap o 
y o ,  pero en estos pueblos y  en todos los demas del Princ ipado ,  tanto 
la Milicia nacional como todas las autoridades y hombres sensatos lian 
conocido el lazo que se les tendía, y  que D causa de ios sublevados en 
Barcelona no era la de los catalanes ni la de la nación.

Esa miserable junta solo extiende su mando en el corto radio de la 
plaza de San J a i m e ,  y por eso allí se fortifica, p ira  con aquel apoyo 
tiranizaros y  robaros. Unios al legitimo Gobierno; sed fieles á vues
tros juram entos,  y unidos á este virtuoso ejército,  haremos impotentes 
á seres sin patria y sin ejerc icio, qu<* queriendo v iv ir  en la holganza 
quieren hacerlo á costa del sacrificio de los hombres honrados,  resta
bleciendo sólidamente la paz ,  tranquilidad y dicha de Barcelona.

Cuartel general de Esplugas de L lob regat  25 de Noviembre de 4842.— 
E l  conde de Peracamps.

Ministerio de la G u erra .—Con fecha de 27 de N oviem bre últim o 
el m ism o capitán general manilc-sia desde su cuartel general de E s 
p lugas  de L lo b re ga t ,  que en aquella mañana al 111 itehar para  Mon- 
juicb , donde ha introducido el convoy de Víveres anunciado ,  recibió 
las comunicaciones que desde Zaragoza Se le hablan dirig ido con fe
cha 25 del a c tu a l ,  de cuyo contenido enteró á las tropis de su mando 
en la órden general del ejército. .De sil entusiasmo y lealtad dice que 
están dando á cada paso repelidas  pruebas.

Que ha dirig ido al gefe superior de la fuprzn arm ada en Barcelo
na la comunicación que en cop¡4 acompaña , ¿úin. 1 ,  incluyendo en

ella Iti alocución á tos barceloneses de que ya tiene dínU conocimiento.
Que al regresar aquel mismo dia de Moniilich se le i n c o r po r ó  so

bre la marcha un comandante de la Milicia nacional que venia <ld 
parlamentario  con un oficio de que incluye copia,  núm. 2 ,  al cu.«l 
dice que solo ha cont stado de palabra que se atenía á lo dicho nute- 
riormente,  puesto que 110 se le han cumplido las promesas hechas por 
parte de los sublevarlos.

Que en la noche del 25 salió de la plaza una partida de 80 hom
bres mandada por el Pelieaire, m u y  conocedor de aquel p u s ,  y d<s-> 
pues de haber andado 14 horas sin encontrar apoyo en los pueblos que 
recorrió, tuvo que regresar á Barcelona en la noche del siguiente dia, 
habiéndoles cogido nuestras tropas tres prisioneros»

Q u e  á consecuencia de las comunicaciones que ha d irig ido  á Ion 
cónsules de Inglaterra y Francia para que no permitan entrar  en los 
buques de sus respectivas naciones los emigrados políticos de todos 
colores que existen en el extrangero, le contestan d. 1 modo que apa
rece de las copias que acompaña , números 3 y 4.

Que á todos los de las demás naciones residentes en Barcelona ha 
pasado también la comunicación núm. 5, incluyéndoles eOpia de la 
intimación hecha á aquella capital y de la alocución dirigida á sus 
habitantes en el dia anterior) contestándole en los términos que ap a
rece de la copia num. 6.

Acompaña asimismo las de los partes números 7 y  8, dirigidos por 
el general Aristizabal,  anunciando hallarse completamente asegurada 
la tranquilidad en toda la provincia de Gerona , de cuyo beneficio d i 
ce el capitán general que se disfruta  en todo el P rinc ipado ,  danda 
los pueblos repetidas pruebas de su lealtad, y facilitándole los aux i
lios de todas especies que necesita para la subsistencia de las tropas. 
Rem ite  por últ imo copia núm. i) de la circular que ha d ir ig id o ,  pro
hibiendo desde el siguiente dia la entrada en Barcelona de toda clase 
de subsistencias , y también de la alocUcion dada por el inspector de la 
M ilicia nacional de Gerona»

Ejército  de Cataluña.z :  Estado m a y o r . S  Niíra. 1? s H a b ie n d o  v i s *  
to la ridicula comunicación de la que se titula ju n ta  de go/ñerno de 
lii provincia de .Barcelona 4 los d iputados provinciales de la m ism a ,  
que leales á sus juramentos se encuentran en mi cuartel general ,  re
cibida en la tarde de a y e r ;  la falta de cu m p lim ien to  á lo que ex ig í  
en m is  comunicaciones del 23  como primera garantía  de la s in c e 
ridad de las ofertas para restablecer el ó rden ,  y en consecuencia de 
las instrucciones que recibo del Gobierno fecha del 24  desde Z a r a 
goza ,  asi como de cuanto tengo manifestado por medio de ia diputa-* 
cion provincial  en todas mis Comunicaciones desde el 48 hasta el dia 
de h o y ,  á los que están á la cabeza de cuantos bao levantado el pen
dón contra la Constitución que hemos ju rad o ;  prevengo á V. que si 
en todo el dia de boy y la noche inmediata  no se ha .sometido al legi- 
tim o Gobierno la fuerza a r m a d a ,  depositando en Atarazanas cuanto» 
fusiles se hayan d istr ibu ido y existan en alanos de la Milicia nació* 
nal ó cualquier  otro h ab i tan te ,  nombrándose por V . una comisión 
que venga 4 avistarse  conm igo para convenir en las bases que han de 
restablecer la ca lm a y el órden en esa ciudad, siu qUe teng.tn que la
mentar mas desgracias  otros que aquellos que han sido Jos ca be zas prin
cipales de los desastres de B arce lon a , seduciendo la inmensa mayoría  
con inicuas suposiciones agenas de toda v erdad ,  formalizaré el blo
queo completo de la plaza por mar y tierra,  y empezaré á boui*  
bearla  después de amanecido , siendo desde entonces respi nsables de 
todas las consecuencias cuantos presten auxilios  á los hombres que 
por intereses personales ,  ó pagados por los ene 111 igos extrangefes  y  
nacionales de la Reina lsab»d T í ,  de la Constitución y de la R e gen
cia que por ella la Nación se ha d a d o ,  quieren ti ranizar á la inm en
sa mayoría  de B a rc e lo n a , y aun á la de Id misma Miiicia  nacional, 
com prom etida  en esta lucha por las amenazas de osados revoluciona • 
t í o s . Dios guarde a V . muchos años. Cuartel general de Esplugas do 
L lobregat  27 de N oviem bre  de 4842. — El conde de Peracamps. —xAl 
gefe superior de la fuerza arm ada  residente en B a r c e l o n a . E s  co
pia .—Peracamps»

Ejército de C ata luña .—Estado rnayor.zrPlaKa de Barcelona.—Luego  
de recibido el oficio de V . E. de esta fecha y no considerarme facu l
tado en mi posición de subordinado, ni con datos suficientes para dar 
Una contestación categórica en lo que extraña su co m un icac ión ,  mé 
be trasladado á la junta pata resolver sobre el part icu lar ;  y tomados 
en consideración todos los extremos que abraza su citado oficio, »e b¿i 
resuelto Convocar en junta general  á los comandantes y represe otan
tes de la fuerza c iu d ad an a ,  y á los alcaldes de barrio en representa
ción de la generalidad del pueblo ,  para qu ed e  común acuerdo y des
pués de una detenida deliberación pueda yo en su vR la  contestar e x 
p l íc i tam en te ,  y atem perar  mi conducta a la verdadera opinión del 
pueb lo ,  y V. E. obrar en consecuencia. A l  propio tiempo que esld 
oficio, como ú interina con testación , va uno de L s  comandantes de 
la Milicia en clase de par lam entar io ,  que enterará á V . E,,  debiendo 
luego regresar á esta población en busca de ia definitiva contestación 
que será el resultado de la junta general que en el ínterin tendrá l u *  
gar. Patria  y libertad. Barcelona 27 de Noviembre de Í8 4 2 .~  El c o 
mandante general de las fuerzas, J u a n  Durando. 2: Excmo» Sr .  Dort 
Antonio  V an-H alen .  — Es copia. 2 : Peracamps.

Ejército de C ata luña.  Estado m ayo r.¿ íN ú in .  3?:rConslilado de tr i *  
g laterra.ziExcruo. Sr» —Al recib ir  la comunicación de V. E* en re s *  
puesta á la que tuve el honor de dir ig ir le  pidiendo un plazo deter
m inado para poder poher en seguridad los su b d i 'o sd e  S. M. B. ,  con* 
sideré suficiente el que V . E. concedía) rn cuanto á Un, y pór consi - 
guíente no d i r ig í  m as  petición particular  á V¿ tí. en demanda dd 
mayor té r m in o ;  mas reconociendo plenamente la fuerza de las razo
nes expuestas  por el cónsul de F r a n c ia ,  en cuanto á si * y co n ven c i
do de que debia necesariamente ay ud ar  Co lo qiie me fuese posible í 
proteger á los súbditos de todas las naciones extra ligeras de uft b o m 
bardeo destructor, que toda cr iatura  humana debia dep lorar ,  ño v a 
cilé en añadir m i firma 4 las de tnis co legas en la reclamación que 4 
ese fin se creyó con veniente hacer. Habiendo contestado V. E. que no* 
podía a la rgar  el plazo sino hasta la unlñana del 2 Í  del corriente, dás
ele luego dispuse que los buques ingleses eu este puerto izaran la bao-* 
dera n a c io n a l ,  y recibieran á su bordo no tan sólo súbditos ingleses^ 
pero también los de las demás naciones extrangefas  que pidiesen un 
asi lo , previniendo con todo tetminanlemente que ningún español fue-» 
se rec ib ido ,  y as* no he dado pasaporte a lg u n o ,  ni concedido protec
ción a lgun a  á un solo súbdito de .8. M. (]. —En contestación, pues,  aí 
oficio de V .  E .  fecha de hoy , y que en C.ste momento he recibido de |  
consulado francés ,  debo decir  4 V. E. que utiantendró la misma neu
tra lidad  rigorosa si arriba á este puerto a lgún bared mercante iu-~ 
gles ; y  cjue si admitiese  bajo la protección del pabellón británico aD



gun c o r s i ’ í r a r i í ' r - u l p a b l c  de u n . ?  ¿Ir df W t i l i d a d
cont r a  el  Gobi erno cerca r *1 cuá l  ’̂ -stoy ac r ed i t ado  por mi  Soberano.  
Dios gua rde  á n-v\ E. mu bos a iros. Barce lona  26  de N o v i e m b r e  
de l 8 42 . z : J uh n  Es t rory  Peo i ’co) e.z: A I J t xcmo.  Sr .  conde de Pe r a cam ps, 
cap i t án  g en e r a l  de este ejerci te y  pr inc ipado . z :Es  copi a .= Pe r a camps .

Ej é r c i t o  de Cata l uña . r r  Estaco may o r - =Co ns u l a do  de F r a n c i a  en 
Ca l a lú  ña . " B a r c e l o n a  27  de N o v i em b r e  de 1842.z :Sr .  cap i t án - ge ne r a  l: 
He rec ib ido la co inuni cac ion q u e  V .  £.  me  ha d i r i g i d o  en el  d i a  de 
a ver .  Puedo  a segura r  d W . 'E.  q u e  no so l ame nt e  l i aré todo lo que  
depende  de m í  para  i m p e d i r  el  desembarco de á bordo de los buques ,  
f ranceses  de ios e m ig r a do s  españoles  c ompromet i dos  en los acontec i 
mi entos  pobt ioos de España , -s ino que  ine ap r e su ro  á d a r  conoc i 
mi en to  á m i  Gobi erno y  á la6 au tor idades  de la f ron t er a  de I o s - d e 
seos de V .  E . ,  á Jfin de que  los puntos  de par t i da  cont i núen  con toda 
v i g i l a n c i a  como lo han estado basta el  p r es ent e ,  con la l ea l t ad y  la 
buena  fe que  car act er i za  las re l aciones  de Franc i a  con España.  Re c i b a  
V .  E. la nueva  s e g ur i da d  de mi  a l t a  cons iderac i ón.

P,  D.  H o y  conocimiento de l a  contestación de V .  E. á m i s  co l e 
gas ex í r a nge ro s  que  estau reunidos á bordo dei  M eleagre.zz.YA  cónsu l  
de F r a n c i a ,  Fe r nando  Lesseps.—A S. E. el  cap i t án  g ene r a l  de C a t a 
l uña .  z:Es c o p i a . r rPe r a camps  zrEs copia .

Ejér c i to de Ca ta l uñ a ,  z: Estado m a y o r . •= N ú m .  5 ? z : E j é r c i t o  de 
Ca t a l uñ a ,  z :Es tado ma yo r .  — Consecuent e  s i emp r e  en m i s  deseos de 
ev i t a r  los daños  mosibíes á h  c i udad de B a r c e l o n a ,  y  con e l  objeto 
de que  V .  SS.  es í en al  co r r i en t e  y  pue d an  da r  conoc i mi en to  á los 
súbd i tos  de sus respect ivas nac iones  para  su s e g ur i da d  y  la de sus i n 
tereses ,  les acompaño la a d j un t a  copia de la c omun i c a c i ou  que  r e 
mi to  con esta frcl i a al  gefe  super io r  de la fuerza a r m a d a  que  ex i s t e  
en Ba rc e l on a ,  y  ' la a l ocuc ión que  d i r i j o  á los hab i t an t es  de la m i s m a  
c i udad .  Dios g ua r de  á V.  SS.  muchos  años.  C ua r t e l  g e n e r a l  de Es -  
p i ngas  de L lobrega t  2 7  de No v i e mb re  de 1842.  z:EI conde de P e r a -  
carap*.~ Sres.  rón.mles de todas las nac iones ,  r es identes  en BarceJo 
n a . z i Es  copia,  n  Pe r ac a mps .

Fj ér c i lo  de Ca t a l uña . z :  Estado m a y o r . z : N ú m .  6?z:A.  S.  E. el  señor  
cap i t án  gene ra l  de C a l a l ú  ña.  zfLos que  susc r i ben ,  cónsul es  e x t r a n j e 
ros res identes  en B a r c e l o n a ,  han r ec ib ido la c o mun i c a c i ó n  que  V .  E. 
les ha d i r í j i do  con fecha de este d i a .  Todos r eun i dos  para  l a  l e c tu r a  
de los dos documentos  q ue  eran a d j un t os ,  dan á V .  E. l as  mas  e x - ,  
pr e s i va s  g r ac i as  por habérse los  r emi t ido .  Tenemos  el  honor  de r e n o 
v a r  á V.  E. l a s  s egur i dade s  de la mas  a l t a  cons iderac i ón .  B a r c e l o 
na  27 de N o v i em b r e  de 1842  ¡ z . John E s t r o r y  P en l eco r e ,  -cónsul  de  
5. M.  B.  = El  cónsul  de F r a n c i a ,  F e r n a n d o  Lesseps.zz El  cónsu l  de 
£uec i a  y  de N o r u e g a ,  G u i l l e r m o  G. Cr e s t inp i t hay . zzE l  cónsu l  g e n e 
r a l  de P o r t u g a l ,  J os é  J o a q u í n  R a m o s  Zuzar t e .  —El  cónsu l  de D i n a 
marca y  de H a m b u r g o ,  P.  F.  Or t en v a n ch .  = El  cónsu l  de  C e r d e ñ a , . 
enca r gado  del  consu l ado g ene r a l  de Ñapó l es - y  do L u c a  , P e r n í h . z i E l  
cónsu l  de los Paí ses  Bajos. ,  F ra nc i s c o  R i v a s  de Seda. z :  El  r e g e n t a d e i  
consu l ado  de A u s t r i a  , V í c t o r  Gi be r l z zEs  copÍQ.=Peracamps.

Ejérci to de C a l a l uñ a .  z: E.  M . n N ú r n .  7.  = Coma ndanc i a  g ene r a l  
.» roña,  z  Exorno.  S r . C o n  t i n da la t r a n q u i l i d a d ,  zr De F i gu e r a s  

y • Cas t e l l ón que  me t en i a  con c u id a do  por s aber  hab i a  a l l í  i novi  
;nj i i o ,  he tenido ahora  m i s m o  !as a d ju n t a s  c o m u n i c a c i o ne s , que 
reí  ito á V.  E. or i g inadas  por fa l t a  de t i e m p o  y  de escr i  bientes .  En 
Ca: el Ion , como verá  V .  E. , se efectuó la reacc ión a l  p u b l i c a r  una  
en;  rgica y corta eircuIrnr que  pasé.  Todo queda pues t r an qu i l o ,  y  p u e 
de V.  E. es t a r  descansado por esta pa r t e .  Dios g u a r d e  á V .  E. m u 
chos años.  Gerona  25  de N o v i e m b r e  de 1 8 4 2 .  zz Exorno.  Sr .  z: Domi  n -  
go de Ari st- i zaba 1 . Exorno.  Sr .  c a p i t d n :g e a e r a l  de l  P r i nc i p a d o ,  z: Es¡ 
copi a .—Peracamps . z :Es  copi a .

E j é r c i t o  de Ca ta l uñ a . z i Es t ad o  i i r a yór . z rNi í m.  8 . ¿ G o b i e r n o  de F i 
gue ra s  y  su di s t r i to. z;  Excmo.  S r . : Por  m i  c o mun i ca c i ó n  de a y e r  se 
habrá  V .  E. e n t er ado  de las inst  i gac iones  y . p l a n e s  de a l g u n o s  e x t r a 
ños b u l l a ng u e r o s  ma l ' i n t enc i onados  y  otros f ingidos  p a t r i o t a s d e  esta 
v i l l a  para  s u b v e r t i r  la t r a n q u i l i d a d  púb l i ca ,  como de m i s  eficaces m e 
didas  para sostener la á toda cos t a ,  hac i endo r esponsabl e  a l  a y u n t a 
miento  de c u a l q u i e r a  de s má n  que pud i e r a  ocas i onar s e ,  é i n t i m á n d o 
le q u e  a l  menor  s í n toma  de a lboroto ba r i a  fuego sobre la v i l l a .  En 
consecuenc i a ,  pues,  de esta i n t i m a c i ó n  subi eron el  a l c a l d e  y  un i n d i 
v i duo  de a y u n t a m i e n t o  á r o g a r m e  q u e - p o r  n i n g ú n  concepto r o m 
piese las hos t i l i dades ,  á c u y a  s úp l i c a  contesté  que  cuando  v i ese  que  
a i nv i t ac i ón  u orden s u ya  se r euni esen todos los buenos y  pací f icos 
c i udadanos ,  y  poni an  v a l l a  á los presuntos  a lbo ro t ador es ,  sufocando 
los s ín tomas  de t ras torno q ue  se h a b i a n  p r e s ent ado ,  en tonc es ,  y  ú n i 
c amen t e  entonces me  v e r í a n  u n i do  á e l l os ,  a y u d a r l e s  con mi  i n f l u e n 
cia  y  esfuerzos  á c o ns e rva r  el  orden y  la pazq pero hasta ese hecho 
no de j a r í a  el  aspecto i m p o ne n t e  y  ame n az ad or  de la plaza.

Asi  l as cosas,  el  a y u n t a m i e n t o  bajó,  dió orden para r e u n i r  á todos 
los p r op i e t a r i os  y  padres  de f a m i l i a s ,  les i nv i tó  al  o r d e n ;  y  de esta  
convoca tor i a  sa l ió e l  echa r  f u e r a  de la v i l l a  á los pre t end idos  r e p u 
bl i canos  é i ndu l t ados  c a r l i s t a s  de los pueblos  que  b a b i a n  ven i do  á 
a l boro t a r l a .  El  a y u n t a m i e n t o ,  as í  a po yado  por  la b e n em é r i t a  c o m 
pañ í a  de g ran ade r os  del  ba t a l l ón  de M i l i c i a  nac iona l  que  ha estado 
c o n í i n úa me n t e  de r e t en  , s i gu i ó  d i c t and o  me d i da s  de órden  y  buen 
g o b i e r n o ,  en t r e  ot ras  cosas la de habe r  sofocado la r ebe l i ón en que  
se p r onunc i a ron - lo s  presos de la cá r ce l  na c iona l  y  o t ra s ;  y  y o  r e i t e 
r ando  á esta corporac ión m i s  i nd i cac iones  a me n az a n t e s ,  por c u y o  r e 
sorte hemos podido c a m e r v a r  la t r a n q u i l i d a d  ,  ique c on t i nú a  sin no 
vedad á pesar  de ser d i a  de me r ca do ,  y  espero que  s e g u i r á  del  m i s m o  
modo.

Ten go  la conf i anza  de p r om et e r me  que  m i s  me d i da s  y  p r o v i d e n 
c i a»  por co nse rva r  la t r a n q u i l i d a d  de -esta pobl ac ión que  V .  E. se 
s i r v i ó  c o n f i a r m e ,  me r ec e r án  su s u pe r i o r  ap r ob ac i ón ,  y  que  t en d r á  la 
^bondad de c o m u n i c a r m e  l as  órdenes  que  crea opor tunas  y  a ná lo ga s  á 
l as  c i r cuns t an c i a s .  Dios g ua r d e  á V .  E. muchos  años.  .San F er na ndo  
de F i g u e r a s  2 1  de N o v i e m b r e  de 1 8 4 2 . n  Excmo .  S r . z : J a c o b o  G i l  de 
A b a l l e . — Excmo .  Sr.  general com andante general de ia  prov i nc i a . ^ :  
Es cop i a . z rPe r a camps .

Ej é r c i t o  de C a t a l u ñ a  - E s t a d o  m a y o r . —Nú mero 9. z: Ejérc i to ,je 
Ca t duña. z:  Esta l o  m a y o r .  z :C: r cul ar . z : ! : I r ibi endo dec i d i do  que dcs-i e 
el i i a  de m añ a na  p r i nc i p i e  el  bloqueo de »a plaza de Barce lona  
ten i r á  V .  presente  para  su c u m p l i m i e n t o  las s i gu i ent es  di spos i c io
nes :  1? La l inea  de b loqueo p r i n c i p i a r á  desde el  m a r  frente á B a d a -  
lona , s i gue  por el  c am i n o  de esle punto á San A nd r é s  de Pa l om ar  
G r a c i a ,  San G e r v a s i o ,  S a r r i a ,  Cor t s ,  Sans  , Laborde t a  , y t e r mi na  
en la f a l da  m er i d i on a l  de la mo n t a ña  de M o n j u i c h ,  bajo el  cast i l lo 
2 ?  Queda  p r o h i b i d a  la i n t roducc i ón  eu B i r c e l o n a  de comest ibl es  
v i n o s ,  l i cores y toda especi e de v í ve re s .  Se prohíbe  i g u a l m e n t e  H 
i n t roduc c ión  de m u n i c i o n e s ,  a r m a s  y  efectos de g u e r r a .  5? Los  que  
se a pr e he nd a n  conduc i endo  v í ve re s  r ebasada  la l i n ea  , serán presos 
y  confi scados con de s t i no  á gastos de g ue r r a  los co me s t i b l e s ,  l as  
c a b a l l e r í a s  y  ca r rua j e s  en q ue  los conduzcan .  4? LoS que  se a p r e h e n 
dan con a r m a s  y  m un i c i o n e s  serán a d em as  j uzgados  con a r r e g l o  á 
mi s  bandos de 3  de M a y o  y  27  d?  J u n i o .  Los c o m a n da n t e s  gene ra l e s  
de l a s  d iv i í r i ones  p r i m e r a  y  t e r cer a  y  e l  de c a r ab i n e r os  de H a c i e n 
da tomar án- sus  di spos i c iones  pa r a  que  se l l eve  á efecto cuanto ordeno 
en esta c i r c u l a r  pet r fa  pa r l e  de l ínea  q ue  c u b r en  las fuerzas  de su 
m a n d o ,  dando  conoc i mi en to  á los gefes  de e l l a s  par a  que  todos coad
y u v e n  á su  c u m p l i m i e n t o .  R a s  j us t i c i a s  de los pueb l a s  pa sa r á n  de 
unas  á ot r a s  esta c i r c u l a r ,  ; y  me d a r á n  p a r t e  de q ue da r  en t er ada s .  
Dios g ua rd e  á V V .  m uc h a s  años.  C u a r t e l  g e ne r a l  de la Esp l uga  27 
de  N o v i e m b r e  de  1842 . z rEl  conde de P e r a c a m p s . —Es copi a . z iEl  conde 
d e  P e r a c a m ps .

Sub inspecc ion de M i l i c i a  nac iona l  de la p r o v i nc i a  de G e r o n a . ^  
Va l i e n t e s  nac i on a l e s  de esta p r ov i n c i a  : En los mome ntos  de p e l i 
g ro ,  c uando  nuestros e n emi gos  se v a l e n  de todos los resortes  para 
hu nd i r no s  de nuevo en la a n a r q u í a  y  el  d e s o rd en ,  vue s t ro  s u b i n s 
pector  os d i r i g e  la v o z ;  y  la conducta  heroi ca  y  e j e mp l a r  que  en todas 
ocasiones habé i s  mos t r ado para  el  sosteu de nues t r a s  i ns t i t uc i ones ,  
d e l  t rono de n u e s t r a  i nocente Isabel  y  Rege nc i a  de l  Duque  de la 
V i c t o r i a ,  no dej an d u d a r  c uá l  será la que  obse rva r e i s  ahora .  Un i on  
en t re  vosotros y  el  v a l i en t e  e j é r c i t o ,  con el cua l  habéi s  compar t i do 
tantas  veces v ue s t r a s  gl er r i as ,  y  l a m a y o r  constanc i a  en defensa de los 
caros  objetos i nd i c a do s , ‘sean s i emp r e  vues t r a  d iv i s a .  Desechad las p é r 
fidas suge s t i ones  de los m a l v a d o s  que  con ‘la mas  ref inada hipocres ía  
a pa r en t a n  el  h i e n d e  la p a t r i a  pa r a  for j a r l a  nueva s  c a d e n a s ,  y  os lia- 
l a gan  con ideas  de l i b e r t a d  para e n t r o n i z a r  el  despot i smo y  des t ru i r  
la nobl e  i n s t i tu c i ó n  de la M i l i c i a  c i u d a d a n a ,  á fin de presentar se  t a 
les cua l es  son y  cebarse  en vue s t r a  ru i na .  Nac i ona l e s :  vues t ro s u b i n s 
pector  se mece en la conf i anza  de q ue  c o m p a c t o s , unidos  y  fieles des
t r u i r é i s  tan ma q u i av é l i c o s  p l an es ,  y  sostendré i s  hasta  m o r i r  el  j u r a 
men to  que  hi c i s te i s  a l  f r ente  de v u e s t r a s  banderas .  Si  necesar io l uere,  
vues t ro s ub i n s pe c to r  se ha l l a r á  á la cabeza  de vue s t r a s  fi las , y os 
a c o mp a ña r á  en los pe l i gros  has t a  co n s e gu i r  la v i c t or i a .  V i v a  la 
Cons t i tuc i ón  , v i v a  Isabel  fT , v i v a  la Regenc i a  de l  Duque de la V i c 
tor i a . z iGerona  24  de ÍNoViembre de 1 8 1 2 . z: An t on i o  de A l o y .


